
 

 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE INSTITUTOS TECNOLÓGICOS SUPERIORES 

  
ACTA TECNO-CIENTÍFICA 

 La Secretaría de Educación Pública a través de la Subsecretaría de 
Educación Superior y el Instituto Tecnológico Superior de 
Zacapoaxtla en el marco de fomentar el desarrollo científico y tecnológico en los Institutos Tecnológicos de Educación Superior y con el fin de fortalecer las habilidades de investigación, innovación y desarrollo tecnológico:  

CONVOCAN A todos los docentes e investigadores adscritos en alguno de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) de educación superior del estado de Puebla, a participar en la publicación de algún artículo de ciencia y/o tecnología, para la Revista Científica “Acta Tecno-Científica” de los Institutos Tecnológicos Superiores del Estado de Puebla. El resultado de sus investigaciones, podrán ser sobre ciencias básicas, ingenierías, desarrollo sustentable e innovación tecnológica, bajo las siguientes: 
 
BASES. 1. Acta Tecno-Científica publica trabajos en español e inglés, sobre los resultados de investigaciones originales sobre ciencias básicas, ingenierías y desarrollo sustentable. 2. Los trabajos deben ser inéditos. 3. El Comité Editorial de Acta Tecno-Científica considerará la presentación, contenido e impacto de cada trabajo a publicar. Cumpliendo los requisitos anteriores, el trabajo se somete a revisión de pares, quienes emitirán su opinión sobre la aceptación o rechazo del trabajo.  4. Los trabajos enviados podrán ser Artículos de Investigación original (en extenso), Artículo Científico, Ensayos y Notas Científicas. 5. Los trabajos participantes deberán ser enviados a partir de la publicación de esta Convocatoria y hasta el 13 de Abril del  2018 a los correos: 
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 gawp.actatecnocietifica@gmail.com  marcando copia a: jpd.actatecnocientifica@gmail.com jcgm.actatecnocientifica@gmail.com  6. La extensión máxima del escrito sin edición será de 7 cuartillas 7. Por tratarse del inicio de la revista “Acta Tecno-Científica”, las ediciones del primer año, no tendrán ningún costo para los participantes.  
PROCEDIMIENTO. 1. La Convocatoria se abrirá durante el mes de Marzo del presente año. 2. El solicitante deberá manifestar su interés de participar libremente en esta Convocatoria que se rige bajo las normas y lineamientos establecidos para esta revista. 3. El trabajo enviado deberá ajustarse a las normas establecidas por el Comité Editorial según del tipo de manuscrito que envíe para su publicación, el cual se solicitará, enviando un correo a gawp.actatecnocientifica@gmail.com 4.  Si el trabajo enviado al Comité Editorial fuera aceptado para su publicación, se adecuará posteriormente a las recomendaciones del Coordinador de Redacción para cumplir con las Políticas Editoriales para su correspondiente Edición. 5. Estar pendiente con los correos oficiales de la revista Acta Tecno - 

Científica sobre avisos, resultados y si fuera el caso, sobre correcciones y fechas de entrega final y de su publicación.  
REQUISITOS. El trabajo enviado podrá ser un Artículo de Investigación, un Artículo Científico, Ensayos y/o Notas Científicas. 
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 El trabajo enviado deberá apegarse a las normas editoriales que rigen esta revista, de la Subsecretaría de Educación Superior y Dirección de Institutos Tecnológicos Superiores.   
DOCUMENTOS. 

- Anexar el trabajo participante en forma electrónica (en WORD) a los correos:  gawp.actatecnocietifica@gmail.com             marcando copia a:  jpd.actatecnocientifica@gmail.com y jcgm.actatecnocientifica@gmail.com 
- Enviar los siguientes datos: a. Nombre completo del participante (s) b. Programa académico al que está inscrito el participante. c. El nombre del proyecto y/o línea de investigación a la que pertenece el manuscrito enviado. d. Teléfono particular e. Teléfono celular f. Correo electrónico LOS CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN RESUELTOS DIRECTAMENTE POR EL COMITÉ EDITORIAL. 

 
FECHAS IMPORTANTES: 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: 10 DE MARZO DE 2018. 
FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS: 13 DE ABRIL 2018. 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 26 DE ABRIL DE 2018.  CONVOCATORIA 2018 para participar en la Revista ACTA TECNO- CIENTÍFICA No. 1.       Puebla, Pue. Marzo de 2018. 
 


